RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002502, Ent. N° 1855/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir por el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), la Intendencia Departamental de Montevideo, la Intendencia Departamental de Canelones y la Intendencia Departamental de San José; 

RESULTANDO: 1) que el MVOTMA remite proyecto de convenio a suscribir con el MTOP, el MIEM, la Intendencia Departamental de Montevideo, la Intendencia Departamental de Canelones y la Intendencia Departamental de San José, a los efectos de elaborar estrategias regionales de ordenamiento territorial de las actividades extractivas en el área metropolitana, articulando acciones para asegurar el uso y manejo sustentable y democrático de los recursos naturales, atendiendo a su aptitud, capacidad y a su importancia estratégica para el desarrollo local y nacional, como criterio de ordenación y localización;
2) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del proyecto, se prevé la creación de una Comisión de Coordinación y Seguimiento, quién designará un Grupo Técnico de Trabajo, previéndose un régimen de trabajo de reuniones quincenales de la Comisión referida;
3) que se establece un plazo de seis meses a partir de la suscripción del convenio, para la elaboración de un primer avance del documento de las Estrategias Regionales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible de las Actividades Extractivas en el Área Metropolitana, y un año para la presentación del documento final;
4) que se prevé que las partes podrán suscribir convenios complementarios que contribuyan a la concreción del objeto del acuerdo;
5) que se remite proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por intermedio del cual se autoriza la suscripción del acuerdo referido;
CONSIDERANDO: 1) que conforme lo establecido en los Artículos 12 y 13 de la Ley 18.308, se consideran Estrategias Regionales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Sostenible los instrumentos de carácter estructural referidos al territorio nacional que, abarcando en todo o en parte áreas de dos o más Departamentos que compartan problemas y oportunidades en materia de  desarrollo y gestión territorial, precisan de coordinación supradepartamental para su óptima y eficaz planificación; previniéndose que dichas estrategias serán elaboradas mediante un procedimiento de concertación formal entre el Gobierno Nacional, representado por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  y los Gobiernos Departamentales involucrados;
2) que conforme dispone el Artículo 3, numerales 7), 8) y 9) de la Ley 16.112, compete al MVOTMA, en materia de protección al medio ambiente, lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia,  la coordinación con los demás Organismos Públicos, nacionales o extranjeros  y la celebración  de convenios con personas publicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos;

3) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 del Decreto 574/974, competen al MTOP, entre otros aspectos, las cuestiones atinentes al transporte y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios, así como el régimen y utilización de los cursos de agua de uso público;

4)  que acuerdo con lo establecido en el Artículo 8 del Decreto 574/974, compete al MIEM, entre otros aspectos, las cuestiones atinentes a la industria, a la energía, a los combustibles y al turismo, y lo que se relacione con ello en materias atribuidas a otros Ministerios, así como los estudios, operaciones y relevamientos geológicos y asesoramiento sobre éstos;
5) que sin perjuicio de las competencias asignadas a los Gobiernos Departamentales en la Ley 18.308, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 35 de la Ley 9.515, Numerales 20) y 21), compete a éstos, administrar las propiedades del Departamento y las que fuesen cedidas para su servicio, proveyendo a su conservación y mejoras, y las de todos los establecimientos y obras departamentales; así como velar por la conservación de las playas marítimas y fluviales y de los pasos y calzadas de ríos y arroyos;

6) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;

7) que la selección directa de las partes encuadra en la causal excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los Entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio marco a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el Ministerio de Industria, Energía y Minería, la Intendencia Departamental de Montevideo, la Intendencia Departamental de Canelones y la Intendencia Departamental de San José;
2) Disponer que los convenios complementarios a suscribir, así como las eventuales erogaciones que se deriven de éstos, deberán ser sometidas a la intervención de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor o Delegado en el caso, de conformidad al monto de la erogación resultante; 

3) Comunicar a los Contadores Auditores y Delegados en los Organismos intervinientes;

4) Devolver las actuaciones.
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